
ORDEN DE CARGA PG09/OC/02

FECHA: 19/06/2020LOGISTIC INTERNATIONAL ROCHEL SL.PARA: 

TELÉFONO:

E-MAIL:

DE: A/A:

MATRÍCULA: R6544BCT

TELÉFONO:

3804KSK REMOLQUE:

E-MAIL: juan.sigalat@delgo.es

+34 674358578

JUAN

 ADJUNTAR EN SU FACTURA LA REFERENCIA  200.048.122

KM. CARGADOS:  0

658340103

KM VACIOS:

CARGA / S

HORARIO:19/06/2020FECHA: 15:00

TEMP:

NAEKO ZONA FRANCAEMPRESA:

DIRECCIÓN: PASAJE DE BERING 7-9 REF.CARGA:

NO

MERCANCÍA:

C. P. / PAÍS: 08040 / ES

POBLACIÓN: BARCELONA INTERCAMBIO: NO

OBSERVACIONES:

DESCARGA / S

HORARIO:22/06/2020FECHA:  8:00

TEMP:

LIDL SESEÑAEMPRESA:

DIRECCIÓN: C/ Los Lilos S/N P. Industrial Sra. del Rosario REF.DESC.:

NO

MERCANCÍA:

C. P. / PAÍS: 45224 / ES

POBLACIÓN: SESEÑA INTERCAMBIO: NO

OBSERVACIONES:

Precio:  500.00 € /VIAJE

INDICACIONES:

GASTOS: Concepto Precio



ORDEN DE CARGA PG09/OC/02

Problemas/ Incidencias de cualquier tipo deberán ser comunicados de inmediato por teléfono a los números de cabecerao al móvil de la persona con el que ha 

contratado el servicio.

-Queda expresamente acordada su neutralidad hacia nuestro cliente.

-Los gastos de sustitución en caso de no presentarse el camión, incluso por fuerza mayor, serán a cargo suyo.

-Es obligación del chofer, controlar peso, bultos y temperatura, informándonos antes de la carga de cualquier anomalía.

-La mercancía viajará asegurada por cuenta del transportista. En caso de pérdidas o desperfectos su póliza de seguros se hará responsable.

-Intercambio de palets en la carga y descarga, es de obligado cumplimiento reseñar en el C.M.R. los palets entregados y los recibidos tanto en origen como en 

destino. En el transporte nacional, el intercambio de palets se anotará en documentos análogo (albarán, factura, ...). En caso de no hacer el intercambio en el 

momento, el transportista tendrá un mes para devolverlos, o por el contrario, se procederá a la facturación de los mismos.

-Es obligatorio tomar la temperatura de la mercancía en la carga, y rellenar la hoja adjunta de tomas de temperatura.

-Es obligatorio el termógrafo para todos los viajes que lleven temperatura y adjuntar gráficas de temperatura junto a losalbaranes ORIGINALES. Plazo de entrega de 

documentación 15 días naturales desde la descarga.En caso de no presentarseno se procederá al pago de la factura y se reclamarán daños y perjuicios.

-Tanto las tareas de carga en origen como de descarga en destino, si las hubiere, están incluidas en el precio reflejadoen esta orden de carga. 

-Subcontratación: Queda prohibida la subcontratación de este transporte a terceros, así como cualquier trasbordo a vehículo distinto de l contratado. El 

incumplimiento contractual de este punto generará un cargo de 100€.

-Forma de pago: Pagaré 75 días fecha recepción factura y albaranes (CMR)

-Para la contratación de este servicio la empresa se compromete a cumplir con los requisitos descritos en los apartados 4.1, 4.3, 5.3 y 5.6 de la norma IFS y que se 

detallan en la siguiente URL: http://delgo.es/norma-ifs. Todas las unidades de transporte estarán completamente vacías, limpias y exentas de olores inadecuados 

para el tipo de mercancía que se le contrata, y además cuenta con un procedimiento efectivo para la retirada y recuperación de todos los productos.

-En el caso de que el transporte sea de medicamentos se deberán de cumplir todos los requerimientos definidos en las Directrices sobre prácticas correctas de 

distribución de medicamentos para uso humano (GDP).

-El vehículo y el conductor deben cumplir los requisitos legales de los países transitados. En consecuencia de lo contrario, DELGO queda exonerado de toda 

responsabilidad al respecto.

-Todas las paradas durante el trayecto deberán hacerse en parkings cerrados y vigilados siendo responsable en caso de incumplimiento de esta orden del valor 

íntegro de las mercancías que pudieran sustraer o manipular.

-Para el pago será necesario que el transportista tenga en vigor en el momento de la carga el Seguro de Mercancías, la Tarjeta Transporte, Licencia Comunitaria y 

los permisos correspondientes para poder ejercer el servicio de transporte, y aporte toda esta documentación, en caso de ser requerida por DELGO.

-En caso de diferencias en la perfección de este contrato las partes se someterán a los Tribunales de Justicia de Valencia.

Recibido: Conforme:


